RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004044, Ent. N° 3563/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de contratación con la Sociedad San Francisco de Sales con destino a tareas de barrido manual en el territorio del Municipio D;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Intendenta Nº 1579/12 de fecha 30/4/12 se aprobó el texto del convenio de donación modal a suscribirse con la Sociedad San Francisco de Sales (Padres Salesianos) para realizar las tareas de referencia;

2) que este Tribunal, con fecha 13/6/12 acordó observar el gasto, en virtud de que el texto del convenio desvirtuaba el tipo contractual estipulado, y que para la celebración del mismo debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación establecidos en el art. 33 del TOCAF;
3) que por Resolución Nº 2705/12 de fecha 2/7/11, la Intendenta reiteró el gasto expresando que la donación modal realizada se trata de un instrumento jurídico que se utiliza con el fin de ejecutar las políticas sociales que lleva adelante la Administración;

CONSIDERANDO: que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos, se mantienen incambiadas las causales que motivaron la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulada por este Tribunal en sesión de fecha 13/6/12;

2) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada; y
3) Dar cuenta a la Junta Departamental.
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